
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Junio primero (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ejecutivo de alimentos 
Radicado:   63.190.40.89.001.2021.00089.00 
Asunto:   Auto ordena entrega de títulos 
Ejecutante:   Diana Marcela Ramírez 
Ejecutado:   Juan Gabriel Osorio Hernández  
Auto Sustanciación No.: 152 

 
Mediante memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora1, se 

solicita la autorización y entrega de los títulos judiciales que han sido 

recaudados hasta el momento. 

 

Revisado el presente proceso se advierte que mediante proveído de fecha 18 de 

mayo de 20212, se dispuso, entre otros aspectos, el embargo y retención del 

salario que el ejecutado devenga la laborar al servicios de la Policía Nacional en 

porcentaje del 50% de lo que exceda del salario mínimo legal mensual vigente, 

previos los descuentos de ley, si lo devengado por concepto de salario excede el 

salario mínimo legal mensual vigente, así como de cualquier otro emolumento 

que perciba por el desempeño de su labor y de lo que pudiera recibir por 

concepto de liquidación, en el evento de ser desvinculado de la entidad; o en 

porcentaje del 25% si lo devengado no excede el salario mínimo legal mensual 

vigente. 

 

En atención a la solicitud que motiva este pronunciamiento judicial tenemos 

que, efectivamente consultado el Portal Web Transaccional del Banco Agrario 

De Colombia S.A., encontramos que en la cuenta del Juzgado se constituyeron 

los siguientes depósitos judiciales derivados de la medida cautelar en cita: 

 

Número título        Valor 
454150000015320       $  940.854,90 
454150000015379       $  940.854,90 

454150000015440       $  196.190,46 
Total         $  2.077.900,26 

 

Así las cosas, se ordena la entrega a la ejecutante, de los depósitos judiciales 

por la suma de 2.077.900,26, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia, teniendo en cuenta que tal cifra no excede el valor establecido en 

la liquidación del crédito aprobada3. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

                                                 
1 Archivo digital No. 50. 
2 Archivo digital No. 04. 
3 Archivo digital No. 49. 
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